
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-03289-00 

 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Comoquiera que en CSJ AC6022-2021 (15 dic.) se 

confirmó lo resuelto en AC1518-2020 (3 ago.), atinente al 

rechazo de la demanda mediante la cual se sustentó el 

recurso extraordinario de revisión, por secretaría procédase 

como se dispuso en el último de los mencionados proveídos, 

consistente en archivar la actuación y devolver los anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado 
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